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UN î ODEK) DE UTILIDAD 

por "un eAvaee con tapa de amplio a ju sta*

a favor d^; PRODUCTOS GOTA DE AMBAR, sociedad Anánima, da 

Racionalidad espadóla, domiciliada en BARCELONA, vía paya-

tanâ  na M.

MEMORIA DESCRIPTIVA

¡El modelo de u tilid ad  que se re g istra  e sté  %enstituido 

por ún en o s#  provisto de cuerpo y tapa enohufada, que pre­

senta la particularidad de que e sta  tapa, da forma semejan­

te a f la  d al cuerpo del envase, a ju sta  exactamente, en e l  

in terio r ¡te dicho cuerpo, a lo largo de las paredes íím ita- 

doras da au cavidad, grac ias a lo  cual puede obtenerse un 

perf^ote aislam iento en buenas condiciones respecto! a l  a i ­

re y¡ a loa golpes o empujes nocivos de un objeto t a l  como
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un frasco^ ana barra a  otro articu lo  parecido, que cual 

suceda con lea artícu lo s de perfumería y otros semejantes 

de más o menos fan tasía  deben liberarse  de ta le s  acciones 

deteriorantes.

an a l  dibujo adjunto se representa, a t itu lo  de ejem­

plo, un eéeo de ejecución práctica de un envase dispuesto 

eorporalmánte de acuerdo con e l  modelo, caso de ejecución 

que en cuanto a forma y proporciones debe considerarse que 

no es lim itativo de la s  que puedan presentar otras re a liz a ­

ciones de envase fabricadas de acuerdo con e l  modelo.

gn 1 puede apreciarse que e l  cuerpo prin cipal o re c i­

piente del envase que e stá  representado en sección y en pere- 
: i '

pectiva, ^a de forma o ilindriea y tiene enohufable la  tapa 

B, dé elllndridad correspondiente a la  del hueco 3 del pro­

pio enerpj? 1, de manera que penetre hasta e l  fondo o muy 

cerca del fondo de dicho hueco, ajustando perfectamente la  

parte enchufada en la  parte enohufadera, gracias a lo cual 

se mantiene eficazmente encerrado y protegido, cualquier 

objeto qu't, t a l  como una barra de jabón de a fe ita r  por ejem­

plo , o un frasco de perfume o a fe ite , se a lo je  en e l  recipien­

te dé 1 enrase antes de enchufar en á l  la  tapa y se recubre 

luego con esta  tapa a modo de cubilete. Da tapa 2 está  pro­

v ista  da ^na cinta 4 que f a c i l i t a  e l  asimiento de la  misma 

para su e^traooión.

Se comprende perfectamente que e l  envase, que podrá 

se r  c ilin drico , prlsmátioo o de cualquier sección que se 

crea apropiada, podrá fabricarse  de cartón, "fibra, materia 

p lá s tic a , metal o cualquier otro material que se considere
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Apto para constitu ir e l  propio envaso de acuerdo coa e l  des­

tino oonte aedor que quiera dársele, s in  que en cuanto a la  

variedad ¿a le s  objetos envaeables pueda establecerse lim ita­

ción*

Como es natural, tambián será susceptible de variación 

la  calidad da loa diferentes m ateriales que se empleen, pu- 

dieudo seádn la  importancia de lo s que se escojan tener loa 

envases fabricadas carácter de valiosos estuches, que podrán 

deoorarse con dibujos, grabados, taraceados, nielados o bar­

nizados de la s partes v is ib le s  de loe mismos.

Tambi án podrá dotarse a los envases de que se tra ta  

de recubrijmtantea de pintura^ forros de papel o te jid o s a  

otros matcrialea laminares, a s i  como de borlas, pomos, e s­

pejos^ asas u otros accesorios cualesquiera*

¡gl a ju sta  de la  tapa en e l  in terior del recipiente del 

envasa evi ta todo peligro de separación intempestiva de la 

misma, asegura e l cierre y dá lugar a que cuando se e x tra i­

ga la tape; del recipiente quede e l  objeto envasado separado 

de la s paredes internas del envase en disposición de ser f á ­

cilmente extraído*

P eri 

la., presen' 

y la  expíe 

I . -  
olalmente 

de ooiRflgH;

N O T A

1 registro  de modelo de u tilid a d  a que se re fie ra  

a memoria descriptiva se REIVINDICA la  propiedad 

tación exclusiva de:

envase con topa enchufada de amplio a ju ste , eeen- 

caraotarizado por el heoho de que la  tapa del mismo 

ración semejante a la  del cuerpo penetra ajustada-

#n
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mente en cposición en le cav€^d -'del envese, estableciendo 

perfecto (ontaoto a lo largo de sus paredes hasta llegar  

a l  fondo t ca si a l  fondo de la propia cavidad,

^a propiedad y la  explotación exclusiva del objeto 

del reg istro , sean cuales: fueren las, circunstancias que 

concurran con su esencialidad definida en la  anterior r e i­

vindicación, cual objeto e s :

"On s[nvaae con tapa de amplio a ju s te " , 

eona-ĵ a la presente memoria de cuatro hojas fo lia d a s , 
e sc r ita s  ^or una sola cara,

Barcelona, 13 de Agosto de 1949.

P* pj de: PBODUOTOS GOTA DB AMBAR, Sooiedad Anónima^
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